






Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GOMEZ NICOLAS GASTON Y OTROS S/
EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  24/10/2019 Nº de Receptoría:  LM - 45642 - 2019 Nº de Expediente:  LM - 45642 - 2019
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 19/05/2026 - Trámite: MARTILLERO RINDE CUENTAS - ( FIRMADO )

Anterior19/05/2026 22:25:00 - MARTILLERO RINDE CUENTASSiguiente

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN - ACOMPAÑA PLANTILLA DE FOTOS - RINDE GASTOS DE
CONSTATACIÓN - SE MANIFIESTA RESPECTO DE LA BASE FIJADA - ESTIMA VALOR DE REALIZACIÓN -
SUGIERE BASE - SE DETERMINE EXPRESAMENTE DEPÓSITO EN GARANTÍA - SOLICITA EN FORMA
EXCEPCIONAL REDUCCIÓN DE LA PUBLICIDAD EDICTAL - SE APLIQUE ART. 574 DEL CPCC
 
Señor Juez:
 
Mariano M. ESPINA RAWSON, Martillero Público, (Colegiado N° 3282 - Mercedes) (D.N.I. Nº 13.407.112 - C.U.I.T. Nº
20-13407112-6 - I.V.A. Responsable Inscripto) (Cel. 011-5146-2093) (e-mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar),
manteniendo el domicilio procesal constituido en la calle Entre Ríos N° 2969, Piso 16, Of. “G” Casillero N° 1503 de la
Localidad de San Justo, La Matanza, Provincia de Buenos Aires y el domicilio electrónico en
20134071126@cma.notificaciones, en los obrados caratulados “PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS c/ GOMEZ, Nicolás Gastón y Otros s/ Ejecución Prendaria”, Expediente Nº LM 45642/2019, a
V.S. digo:
 
I. Que atento el estado de autos, vengo a informar que he comprobado en el depósito donde se encuentra alojado, sito
en Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria Delta Dock, Lima, Zárate , Pcia. de Bs As., el estado de la unidad
prendada, el que que debe calificarse como REGULAR, tal como se ilustra en la plantilla de fotos que acompaño al
presente.
Se trata de un automotor Marca:  RENAULT, Modelo:  NUEVO LOGAN PRIVILEGE 1.6 16V, Tipo:  SEDAN 4
PUERTAS, Color: BLANCO, Naftero, Modelo Año: 2018, DOMINIO: AC433SI
Según el cuenta kilómetros, registra 132.651 km.
Está equipado con dirección hidráulica, aire acondicionado,  airbags frontales, levanta cristales eléctricos en todas sus
plazas, faros auxiliares, luz de giro en espejos retrovisores y Media Nav. La carrocería exterior se observa en regualres
condiciones generales, evidenciando raspones en ambos paragolpes, abolladuras en el paragolpes trasero,
guardabarros trasero derecho y en la tapa del baúl. La pintura del capot esta saltada y en general se la observa
percudida.   Posee sensores de estacionamiento traseros. El estado de los neumáticos es malo y se encuentran
desinflados. Cuenta con llantas de aleación. Los interiores se aprecian en buen estado. Posee rueda de auxilio. Cuenta
con tubo de GNC. Al momento de la constatación no pudo determinarse su funcioamiento. Posee llave de encendido y
cédula verde.
 
II. Que los gastos originados por la constatación del rodado ascendieron a la suma de $ 49.999,97:
 
         GASTOS DE CONSTATACIÓN                  $ 49.999,97
         (Combustible / Peajes)
         TOTAL                                                         $ 49.999,97
        
Cumplo acompañar copia de los comprobantes de gastos de constatación, gastos que poseen el carácter de
preliminares, ello atento a que en el devenir del proceso se sumar "nuevos" gastos, tales como publicación de edictos,
exhibición, entrega de posesión, etc.
III. En este orden de cosas y haciendo uso de la reserva formulada en el último párrafo del punto II.- del escrito de
aceptación al cargo, me veo en la obligación de manifestarme respecto de la base establecida en el auto de subasta: $
119.069.812,70 (PESOS CIENTO DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON
SETENTA CENTAVOS), la cual como anticipara resulta por demás elevada y totalmente desproporcionada, ello
considerando el modelo del vehículo a subastar, las condiciones en que es puesto a la venta, su elevado kilometraje y
el hecho, no menor, que no pudo determinarse su funcionamiento.
Cuando hablo de las condiciones en que es puesto a la venta, me refiero a una venta forzosa, léase subasta judicial, lo
que trae aparejado otros tiempos, trámites y sobre todo costos, la base fijada supera en forma abismal el valor de
un rodado de similares características y en óptimas condiciones.
Las condiciones del rodado lejos están de ser las óptimas.
A fin de que V.S. pueda dimensionar lo exhorbitante de la base fijada, es conducente mencionar que CON EL VALOR
DE LA BASE ESTABLECIDA PUEDEN ADQUIRIRSE 8 (OCHO) RODADOS DE IGUAL MODELO Y AÑO, EN
ÓPTIMAS CONDICIONES, LO QUE INCLUSO NO RESULTA SER EL CASO DE AUTOS y ello se desprende de la
valuación que informa la DNRPA en su portal (dnrpa.gov.ar/valuacion/cons_valuacion.php?historial=no).

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=30646231&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31316453&sFile=a&MT=SI


Lo expuesto puede también cotejarse en el portal de la  Asociación de Concesionarios de Automotores de la República
Argentina (ACARA), la Dirección Nacional de la Propiedad Automotor (DNRPA) y/o la Cámara del Comercio Automotor
(CCA) entre otros.
No deberá pasar por alto V.S. que el trámite para aquel que adquiere en subasta no tiene la prontitud y presteza que
una venta directa permite y en parte en ello radica la diferencia en los precios obtenidos y/o en su caso pretendidos.
Nótese   también que la venta judicial trae aparejado costos asociados como lo es el pago de la comisión de este
auxiliar, lo cual el adquirente tendrá presente al momento de pujar  y un costo extra que involucra la contratación de un
letrado para que lo asista en todo el proceso, lo cual, claro está, no ocurre en una venta directa.
A ello deben sumarse los costos que aquel que decida adquirirlo deberá afrontar para ponerlo en óptimas ideales,
costos que, atento su MAL ESTADO, considero elevados.
Todo ello fortalece mi postura al considerar dicha base elevada.-
De no merituar V.S. debidamente lo expuesto y considerar seriamente fijar la base en los parámetros que este auxiliar
habrá de sugerir en el punto siguiente, LA SUBASTA ORDENADA INEVITABLEMENTE FRACASARÁ POR FALTA
DE POSTORES.-
 
IV. En este estado de cosas, atento la constatación informada en el punto anterior, en mérito al REGULAR ESTADO en
que la unidad se encuentra, informo  que el probable valor de realización del bien, siempre dentro del marco de la
subasta judicial ordenada, promedia los $ 6.000.000, por lo que respetuosamente sugiero fijar la base en las 2/3 partes
del valor de venta "supra" mencionado, esto es: $ 4.000.000, la que considero una base que podrá convocar a un
número interesante de eventuales postores, que pueda aegurar una buena puja, ello en pos de obtener el mejor precio
posible.
Es propio hacer notar, que aquel que decida adquirir el rodado de referencia, amén de los costos asociados,
insisto tendrá que destinar un monto importante para reparar la unidad y dejarla en condiciones aceptables, lo
que fue merituado por este auxiliar al sugerir la base
Del mismo, también fue considerado el hecho de que el adquirente no ha de responder por las deudas que en
concepto del Impuesto Automotor (Patente) afecta la unidad con anterioridad a la entrega de la posesión, ello, de
conformidad a lo establecido por el art. 43 de la Ley de Prenda con Registro.-
 
V. En tal sentido, de aceptar V.S. la base sugerida, siendo que el depósito en garantía fue establecido en el 5% de la
base, el mismo habrá de ser de $ 200.000, por lo que solicito, de  conformidad  con lo dispuesto en el 1° y 2° párrafo
del artículo 22 del Ac. 3604 y el punto VI de la Res. 2129/2015,  se indique en forma "expresa" el monto
correspondiente al mentado depósito en garantía, resultando ello, una exigencia del Registro de Subastas
Departamental.
 
VI. Así las cosas, siendo que fue dispuesta la publicidad edictal por el término de 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en
el diario  "VOCES" del partido de La Matanza, tomando en cuenta, EL ESTADO Y CONSIGUIENTE ESCASO
VALOR DE LA UNIDAD A SUBASTAR, los valores en juego y el IMPORTANTE INCREMENTO QUE HA SUFRIDO
EL COSTO DE SU PUBLICACIÓN, con el propósito de evitar que una parte importante del producido de la venta tenga
que destinarse a cubrir el gasto en dicho rubro, ello con el evidente perjuicio para todas las partes, solicito se limite, en
forma excpecional, y con sustento en lo establecido en el segundo párrafo del art. 574 del CPCC, la publicación
edictal a 1 (UN) SOLO DÍA EN EL BOLETÍN OFICIAL,
A ello se suma el hecho de que en la modalidad de Subasta Electrónica, el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas
de la Suprema Corte de Justicia confiere al acto una publicidad extra, lo cual no ocurría bajo la modalidad de
subastas presenciales, proporcionando un punto de acceso único y seguro de toda la información inherente a la
realización de subastas judiciales permitiendo el seguimiento y la participación ciudadana a través de Internet,
limitando en algún caso el plazo de publicación en el Boletín Oficial y dejando sin efecto la publicidad en el diario zonal.
Es menester hace notar, que en el contexto actual, la SCBA viene bregando por la utilización de todos los medios
tecnológicos de los que se dispone, optimizado la labor jurisdiccional, entendiendo que lo peticionado sigue la línea
trazada por el alto tribunal.
A ello debo agregar, que actualmente el Boletín Oficial ha modificado la forma de cálculo de sus publicaciones,
pasando de $ 8 por palabra, espacio o carácter a fijando el valor por UT, siendo este de $ 275, lo que ha incrementa
considerablemente el costo de las publicaciones, costo que indefectiblemente serán soportados por el demandado.
Sería entendible y hasta justificable disponer tal cantidad de días de publicidad en el caso de la subasta de inmuebles,
pero no en el caso de vehículos que en la comparación con los inmuebles posee un escaso valor de realización.-
Actualmente la gran mayoría de los juzgados de las distintas jurisdicciones han limitado considerablemente la
publicación edictal, no solo en consideración a sus costos, sino como he mencionado, a la publicidad que proporciona
el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual la gran mayoría de los
postores toman conocimiento de la subasta.
En este sentido debo decir que mi basta experiencia en subastas de este tipo me ha demostrado que ninguno de los
postores toman conocimiento de la subasta a través de la publicidad edictal, sino que lo hacen por intermedio del portal
de subastas, informándose del edicto que se transcribe en dicho portal como así también respecto de las condiciones
del remate y características del rodado, ocurriendo en caso de dudas a compulsar las actuaciones o mediante la
comunicación con el suscripto, esto último en la mayoría de los casos. 
En este sentido, no escapará a la sapiencia de V.S. que los costos de la publicación en los diarios zonales son incluso
SIGNIFICATIVAMENTE MAYORES A LOS COSTOS DE PUBLICIDAD EN EL BOLETIN OFICIAL, alcanzando costos
que superan incluso los valores del depósito en garantía a que se obliga a los potenciales adquirentes.
Lo aquí solicitado fue receptado favorablemente en los actuados “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS c/ LESCANO, Raul Enrique y Otros s/ Ejecución Prendaria”, Expediente Nº LM 33918/2022  en
trámite por ante esta misma judicatura.
Sin perjuicio de lo antedicho, hago saber que la venta será promocionada por internet subiendo en mi página web:
  www.espinarawsonyasoc.com.ar, fotografías, edicto y cuanta información resulte de interes a los fines de la
apuntada subasta, ello sin costo alguno.



 
Proveer de conformidad,

SERÁ JUSTICIA.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM2979&nidCausa=798044&MT=SI
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GOMEZ NICOLAS GASTON Y OTROS S/
EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  24/10/2019 Nº de Receptoría:  LM - 45642 - 2019 Nº de Expediente:  LM - 45642 - 2019
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 05/06/2026 - Trámite: SENTENCIA INTERLOCUTORIA - ( FIRMADO )

Anterior05/06/2026 9:32:36 - SENTENCIA INTERLOCUTORIASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  FECHA DE SUBASTA - PROPONE (240702979031441257) 
Despachado en  INFORME DEL ACTUARIO/A (240702979031441257) 
Domicilio Electrónico (Copia)  20132119598@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domicilio Electrónico (Copia)  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  05/06/2026 09:32:35 - SUAREZ DELLA PORTA Rodrigo Carlos - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  149789371 
Nro. Notificación Electrónica  149789372 
Nro. Notificación Electrónica (Copia)  149569243 
Nro. Notificación Electrónica (Copia)  149569245 
Observación  CONVALIDA AUTO: REDUCCION SUBASTA / SE FIJA AUDIENCIA ADJUDICACION 
Trámite Despachado    INFORME DEL ACTUARIO/A (235102979031441253)
Trámite Despachado (Copia)    SE PROVEA - SOLICITA (245902979031406629)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento: (Copia)  05/06/2026 09:32:39 
Fecha de Notificación (Copia)  09/06/2026 00:00:00 
Notificado por  Suarez Della Porta Rodrigo 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

"PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GOMEZ NICOLAS GASTON Y OTROS S/
EJECUCION PRENDARIA "

Expte N°·LM-45642-2019.-

 

San Justo,

Téngase presente el INFORME DEL ACTUARIO/A (235102979031441253) y en consecuencia, atento lo sugerido,
corresponde tener por convalidada la sentencia interlocutoria dictada el 03/04/06, con la firma del presente la que por
cuestiones de economía se transcribe a continuación y asimismo, manténgase dicha registración como privada.-

Proveyendo escrito electrónico de fecha 1/6/26 (SE PROVEA - SOLICITA (245902979031406629): Al punto I:
AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados "PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
GOMEZ NICOLAS GASTON Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA", Expte N°·LM-45642-2019, en trámite por ante
este Juzgado, venidos a los efectos de resolver respecto de la reducción de la base fijada para la subasta judicial del
automotor embargado, solicitado por el martillero designado en autos.-

Y CONSIDERANDO: Que mediante resolución de fecha 3/11/25, se ordenó la subasta electrónica del automotor Marca
Renault, dominio N° AC433SI, estableciéndose como base de subasta la suma de $ 119.069.812.70, conforme el valor
resultante de la liquidación aprobada con fecha 23/10/25, en base a las pautas establecidas en el contrato prendario
suscripto entre las partes.-

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31441253&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31431206&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31441253&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31406629&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31441253
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM2979&sCodi=798044&nPosi=31406629
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Que el martillero interviniente, en cumplimiento de su función como auxiliar de justicia, ha informado mediante el escrito
de fecha 19/5/26 el estado regular del rodado, luego de su constatación, destacando que la carrocería exterior se
observa en regulares condiciones generales, con detalles de chapa, pintura y neumáticos en mal estado, sumado a un
kilometraje de 132.651 km.-

Que en razón de ello, ha solicitado que la base de subasta sea reducida a la suma de $ 4.000.000, estimando un valor
probable de realización de $ 6.000.000.-

A su vez, solicito con el propósito de evitar que una proporción significativa del producido de la subasta deba ser
destinada a solventar los costos de publicación, lo que implicaría un claro perjuicio económico para todas las partes
intervinientes, que de manera excepcional y con fundamento en lo previsto en el segundo párrafo del artículo 574 del
Código Procesal Civil y Comercial, la publicación de edictos se limite a un solo día en el Boletín Oficial.-

De dichos planteos se dio vista a las partes, habiendo la parte actora prestado expresa conformidad con el mismo,
mientras que el demandado, Nicolas Gaston Gomez, no realizó presentación alguna, guardando silencio.-

Que si bien la base fue fijada originalmente conforme lo estipulado por las partes en el contrato prendario, lo cierto es
que la función jurisdiccional impone al magistrado velar por la efectividad del proceso de ejecución y la razonabilidad de
los valores involucrados. En tal sentido, la facultad judicial de apartarse de lo pactado por las partes encuentra sustento
cuando se verifica, como en este caso, una clara desproporción entre el monto resultante de la liquidación aprobada
con fecha 23/10/25 y el valor de mercado real del bien objeto de subasta.-

Que el mantenimiento del valor original no sólo aparece como ajeno a las condiciones actuales del bien, sino que
podría frustrar el acto de subasta, toda vez que implicaría la necesidad de que quien se postule como oferente deba
depositar un 5% de la base original ($ 119.069.812.70) en concepto de garantía, lo que ascendería a $ 5.953.490,63,
suma que por su magnitud se presenta desproporcionada respecto del valor de mercado del bien y desincentivaría
gravemente la concurrencia de postores, comprometiendo así el éxito del proceso.-

Que en cambio, la base propuesta por el martillero resulta adecuada a las condiciones del bien, al contexto de venta
forzosa, y a los valores de mercado vigentes, permitiendo garantizar la participación de oferentes y obtener el mejor
precio posible para satisfacer el crédito reclamado, dentro de los parámetros que fija la normativa vigente.-

Por ello, lo dispuesto por los arts. 558, 559, 562, 574 y concs. del CPCC, RESUELVO: 1) Hacer lugar a lo solicitado por
el martillero Mariano M. Espina Rawson, y en consecuencia, modificar la base de subasta oportunamente fijada, la cual
se establece en la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000). 2) Establecer que el depósito en garantía que
deberán realizar los postores será del 5% de la base, esto es, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
200.000). 3) En atención a lo fundado por el martillero y conforme al segundo párrafo del art. 574 del CPCC, disponer
excepcionalmente que la publicación de edictos se realice por un (1) solo día en el Boletín Oficial Judicial, dejando sin
efecto la publicación en el diario zonal, atento al escaso valor del bien, la modalidad electrónica del remate y el alto
costo que la publicidad implicaría en relación con el producido estimado. 4) Mantener las demás condiciones
establecidas en el auto de subasta de fecha 3/11/25, en todo lo que no se oponga a lo aquí resuelto. REGÍSTRESE y
en relación al RR 1138/2025. NOTIFÍQUESE.-

Al punto II: Tiénese presente la fecha para la subasta concertada con el Registro de Subastas Judiciales de la
Seccional La Matanza, como así también el día, hora y lugar de exhibición del bien automotor a subastar.-

Al punto III: Tiénese presente el link denunciado donde podrá visualizarse video del vehículo.-

Al punto IV: Atento lo solicitado y de conformidad con lo previsto por el art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604 SCBA, fíjase
audiencia PRESENCIAL para el DÍA 10 DE AGOSTO DE 2026 A LAS 11.00 HS a fin que comparezca el adquirente del
bien subastado. En dicho acto deberá acompañar: 1) formulario de inscripción a la subasta, 2) comprobante del pago
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SUAREZ DELLA PORTA Rodrigo Carlos
JUEZ

del depósito en garantía, 3) constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización
como comprador en subasta, debiendo constituir domicilio procesal y electrónico en los términos del art. 40 del CPCC,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado (art. 41 del CPCC).-

Asimismo, deberá acreditar el depósito en concepto de seña del treinta por ciento (30 %) del monto que resultare
vencedor; el 10 % en concepto de honorarios a cargo de cada parte -art. 54, inc.I.a- (con más el 10% de dicha suma en
concepto de aportes previsionales y la alícuota de IVA si estuviera inscripto) y abonar el 1,2% del monto de subasta en
concepto de impuesto de sellos, a cuyo fin se expedirá testimonio.-

Una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el martillero y dentro de los cinco (5) días de aprobado
el remate, sin necesidad de intimación previa, el adquirente deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales) a cuenta de autos y a orden del Juzgado, bajo apercibimiento
de declararlo postor remiso.-

A su vez se pone en conocimiento que en el supuesto de compra en comisión el comprador deberá indicar el
nombre de su comitente en la audiencia señalada, debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo. (art. 581, 582
del cód. Procesal, ley 11909).-

Al punto IV: Tengase presente.-

NOTIFIQUESE.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Aviso de Deudas

$

$

$

(H)

(I)

(J)

$

$

$

$

Total sin posibilidad de ser incluido en plan de pago vigente (D+E+F+G):

(D)

(E)

(F)

(G)

Períodos adeudados

Otros Planes de Pago vigentes anteriores

Planes de Pago caducos

Multas adeudadas

$

$

$

$

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Total Adeudado: (A+B+C+D+E+F+G+H)

Total a incluir en plan de pago vigente (A+B+C):

(A)

(B)

(C)

Períodos adeudados

Planes de pago caducos

Multas adeudadas

$

Otros conceptos

Total períodos en Título Ejecutivo

Monto sujeto a verificación

Pagos en trámites de imputación por PAGO DIRECTO/TARJETA DE CRÉDITO

FORMAS DE PAGO deudas a incluir en plan de pagos vigentes (A+B+C) 

El que suscribe   ...................................................................................................  con
Documento Nº ......................................................  y Nº de Teléfono   ...........................
en su caracter de   .................................................................................  se notificó del 
presente aviso de deuda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE                                   ACLARACION Firma y Sello Arba
Infórmese acerca de los medios de pago a través de nuestro sitio web www.arba.gov.ar, en el Centro de Atención 
telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) ó en el Centro de Servicio más cercano.

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Hoja 1

01/06/2026
AUTOMOTOR
AC-433-SI ****15.326.200

Base Imponible: ****14.559.900

MARCA: RN01746 - RENAULT   MODELO: NUEVO LOGAN PRI - 2018   CATEGORIA: 2 INCISO: A

01/06/2026 19:02 WEB WEB

*1.673.133,00*

1.616.831,70

1.616.831,70

56.301,30

56.301,30

Contado   $       1.616.831,7 o
Anticipo  $          80.841
- 03 Ctas $         511.945,5
- 06 Ctas $         269.719,8
- 12 Ctas $         140.543,0
- 24 Ctas $          85.861,8
Anticipo  $         161.683
- 27 Ctas $          84.107,5
- 48 Ctas $          63.007,9
Anticipo  $         323.366
- 51 Ctas $          59.887,4
- 60 Ctas $          57.171,1

                                                                                          
                                                                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 2

01/06/2026
AUTOMOTOR
AC-433-SI ****15.326.200

Base Imponible: ****14.559.900

01/06/2026 19:02 WEB WEB

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (A)

2021/01 7.786,4000000 4,311 33.567,20
2021/02 7.786,4000000 4,253 33.115,60
2021/03 7.786,4000000 4,170 32.469,30
2021/04 7.786,4000000 4,088 31.830,80
2021/05 7.786,4000000 4,006 31.192,30
2022/01 11.290,3000000 3,774 42.609,60
2022/02 11.290,3000000 3,694 41.706,40
2022/03 11.290,3000000 3,612 40.780,60
2022/04 11.290,3000000 3,530 39.854,80
2022/05 11.290,3000000 3,454 38.996,70
2023/01 15.806,4000000 3,280 51.845,00
2023/02 15.806,4000000 3,206 50.675,30
2023/03 15.806,4000000 3,133 49.521,50
2023/04 15.806,4000000 3,051 48.225,30
2023/05 15.806,4000000 2,968 46.913,40
2024/01 47.419,2000000 2,778 131.730,50
2024/02 47.419,2000000 2,631 124.759,90
2024/03 49.790,1000000 2,466 122.782,40
2024/04 49.790,1000000 2,320 115.513,00
2024/05 49.790,1000000 2,155 107.297,70
2025/01 47.419,2000000 1,766 83.742,30
2025/02 51.501,9000000 1,637 84.308,60
2025/03 55.983,1000000 1,515 84.814,40
2025/04 55.983,1000000 1,395 78.096,40
2025/05 55.983,1000000 1,259 70.482,70

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (B)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 3

01/06/2026
AUTOMOTOR
AC-433-SI ****15.326.200

Base Imponible: ****14.559.900

01/06/2026 19:02 WEB WEB

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (D)

2026/01 17.392,4000000 1,081 18.801,20
2026/02 17.850,1000000 1,052 18.778,30
2026/03 18.283,0000000 1,024 18.721,80

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (E)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Observaciones:

Hoja 4

01/06/2026
AUTOMOTOR
AC-433-SI ****15.326.200

Base Imponible: ****14.559.900

Deuda total   : $ 1673133.00
Saldo a favor : $ 0.00

01/06/2026 19:02 WEB WEB

Obligación Débitos Créditos Saldo Deuda Actual. Evento
--------------- ------------- ------------- ------------- ------------- -------------------
03/2026 18.283,00 18.283,00 18.721,80 DEUDA ORIGINAL
02/2026 17.850,10 17.850,10 18.778,30 DEUDA ORIGINAL
01/2026 17.392,40 17.392,40 18.801,20 DEUDA ORIGINAL
05/2025 55.983,10 55.983,10 70.482,70 DEUDA ORIGINAL
04/2025 55.983,10 55.983,10 78.096,40 DEUDA ORIGINAL
03/2025 55.983,10 55.983,10 84.814,40 DEUDA ORIGINAL
02/2025 51.501,90 51.501,90 84.308,60 DEUDA ORIGINAL
01/2025 47.419,20 47.419,20 83.742,30 DEUDA ORIGINAL
05/2024 49.790,10 49.790,10 107.297,70 DEUDA ORIGINAL
04/2024 49.790,10 49.790,10 115.513,00 DEUDA ORIGINAL
03/2024 49.790,10 49.790,10 122.782,40 DEUDA ORIGINAL
02/2024 47.419,20 47.419,20 124.759,90 DEUDA ORIGINAL
01/2024 47.419,20 47.419,20 131.730,50 DEUDA ORIGINAL
05/2023 15.806,40 15.806,40 46.913,40 DEUDA ORIGINAL
04/2023 15.806,40 15.806,40 48.225,30 DEUDA ORIGINAL
03/2023 15.806,40 15.806,40 49.521,50 DEUDA ORIGINAL
02/2023 15.806,40 15.806,40 50.675,30 DEUDA ORIGINAL
01/2023 15.806,40 15.806,40 51.845,00 DEUDA ORIGINAL
05/2022 11.290,30 11.290,30 38.996,70 DEUDA ORIGINAL
04/2022 11.290,30 11.290,30 39.854,80 DEUDA ORIGINAL
03/2022 11.290,30 11.290,30 40.780,60 DEUDA ORIGINAL
02/2022 11.290,30 11.290,30 41.706,40 DEUDA ORIGINAL
01/2022 11.290,30 11.290,30 42.609,60 DEUDA ORIGINAL
05/2021 7.786,40 7.786,40 31.192,30 DEUDA ORIGINAL
04/2021 7.786,40 7.786,40 31.830,80 DEUDA ORIGINAL
03/2021 7.786,40 7.786,40 32.469,30 DEUDA ORIGINAL
02/2021 7.786,40 7.786,40 33.115,60 DEUDA ORIGINAL
01/2021 7.786,40 7.786,40 33.567,20 DEUDA ORIGINAL



Consulta de infracciones

Menú Bu

Consulta de infracciones de tránsito y scoring

Accedé a la información de tránsito pendiente de pago y tu puntaje, en la ciudad de Buenos Aires.

Modalidad: PRESENCIAL EN LÍNEA

Datos ingresados Nueva Consulta

Opción seleccionada

Patente

Número de patente

AC433SI



¿Querés conocer el scoring actual de tu licencia?

Realizá la búsqueda por documento y conocé cómo impactan las infracciones de tu vehículo en el puntaje de tu licencia,

cuántos puntos tenés y cuántos están pendientes a reasignar.

Infracciones cometidas

29 infracciones

monetization_on
Monto total:

$2.089.978,00*

* El total mencionado no incluye las actas inhabilitadas a resolver con un controlador.

Tus infracciones
Infracciones totales: 29

Seleccionar todas las infracciones

Acta N°Q20737060 - 2019-06-25 09:02

Circular por Zona/Carril o c/peso/poten./tamaño Prohibido
$142.498,50

1/6/26, 7:06 p.m. Consulta de de Infracciones

https://buenosaires.gob.ar/licenciasdeconducir/consulta-de-infracciones/index.php 1/5



Acta N°Q20335839 - 2019-05-16 09:34

Estac. lugar prohib./forma indebida/antirreglamentaria
$94.999,00

Acta N°Q20563154 - 2019-05-16 12:37

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20811603 - 2019-07-15 14:01

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q21544862 - 2019-09-20 11:55

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q21929582 - 2019-12-26 15:16

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20587820 - 2019-05-22 11:40

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q21887336 - 2019-12-11 11:21

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20377134 - 2019-04-08 13:06

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q21246220 - 2019-10-10 17:34

Circular por Zona/Carril o c/peso/poten./tamaño Prohibido
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q20730701 - 2019-05-24 13:45

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°E01077667 - 2019-04-05 15:51

Conducir utilizando Celular / Auriculares / Reproductor de video
$94.999,00

Acta N°Q21473575 - 2019-08-26 14:09

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q20797917 - 2019-07-11 12:45

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q21216832 - 2019-10-02 12:41

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

1/6/26, 7:06 p.m. Consulta de de Infracciones

https://buenosaires.gob.ar/licenciasdeconducir/consulta-de-infracciones/index.php 2/5



Acta N°Q20803081 - 2019-07-12 11:24

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20779681 - 2019-07-04 12:38

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°E00356920 - 2018-04-13 13:01

Circulación en sentido contrario
$94.999,00

Acta N°Q20218677 - 2019-03-27 11:26

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20944823 - 2019-07-10 11:23

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20435285 - 2019-04-17 13:51

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20536174 - 2019-05-15 13:21

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q21450702 - 2019-08-09 12:12

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q21947498 - 2020-01-06 14:57

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°Q20768581 - 2019-07-02 15:02

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
$94.999,00

Acta N°I00184310 - 2019-05-17 13:02

No respetar carriles/Maniobras Peligrosas
$142.498,50

Acta N°Q21544255 - 2019-09-19 11:31

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q21524951 - 2019-09-11 14:33

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

Acta N°Q21541229 - 2019-09-17 13:36

Prohib.circular según DIA/HORA/CARAC.VEHIC (vehículos)
Se debe resolver con un controlador.

error

1/6/26, 7:06 p.m. Consulta de de Infracciones

https://buenosaires.gob.ar/licenciasdeconducir/consulta-de-infracciones/index.php 3/5



Resolvé tus infracciones

Trámites relacionados

Pagar seleccionadas

Infracciones cometidas por otra persona

Si las infracciones asociadas a tu vehículo fueron cometidas por otra persona, podés solicitar la revisión de quita de

puntos y su resignación con un controlador.

Sacar turno

Por retención de vehículo

Conocé los pasos para resolver la infracción y recuperar tu vehículo

Modo online con un controlador de faltas

Resolvé las actas solo si sos titular o autorizados con cédula azúl.

Modo presencial con un controlador de faltas

Acercate a la sede central o en sedes comunales

Actas por faltas especiales

Iniciá el trámite con tu usuario de MiBA

Actas por traslados comunitarios

Podés resolver tus faltas realizando traslados comunitarios

Infracciones en mandatarios

Descargá el formulario y envialo por correo

Consulta de legajos

Accedé a la información sobre comprobantes de legajo pendientes de pago en la Ciudad de Buenos Aires.

Realizá tus consultas y solicitudes

Total seleccionado: (21 actas seleccionadas)

$ 2089.978,00
Puntos a descontar: 0

Puntos a reasignar: 0

1/6/26, 7:06 p.m. Consulta de de Infracciones

https://buenosaires.gob.ar/licenciasdeconducir/consulta-de-infracciones/index.php 4/5



Teléfonos útiles

102 - Niñez y Adolescencia

103 - Emergencias

107 - SAME

911 - Policía

144 - Violencia de género

147 - Atención ciudadana

Ver todos los teléfonos

Redes de la ciudad

  Facebook

  Instagram

  Twitter

  YouTube

  LinkedIn

Los contenidos de buenosaires.gob.ar están licenciados bajo Creative Commons Reconocimiento 2.5 Argentina License.

Consultá en Gestión colaborativa tus solicitudes relacionadas a infracciones.

Denuncia por venta de dominio

Transporte de personas con discapacidad

Boletín oficial

Términos y condiciones

Política de privacidad

Oficios judiciales

Transparencia

1/6/26, 7:06 p.m. Consulta de de Infracciones

https://buenosaires.gob.ar/licenciasdeconducir/consulta-de-infracciones/index.php 5/5



 (http://www.gob.gba.gov.ar/portal/index.php)

Inicio (home) › Infracciones

Consulta de Infracciones
Desde aquí podrás consultar e imprimir tus infracciones de transito estén vencidas
o no, y pagarlas con todos los medios de pago.

En 3 simples pasos podrás pagar tu infracción escaneando el código QR, sin
necesidad de crear un usuario o estar logueado:

1) Consulta tus
infracciones por dominio

o por documento.

2) Imprimí y descarga el
cupón de pago de la

infracción.

3) Escaneá el código QR
del cupón y pagá tu

infracción.

Búsqueda por Dominio Búsqueda por Documento

Dominio (*)

AC433SI

Código Captcha (*)

reCAPTCHA

No soy un robot

BUSCAR 

  PAGAR ON-LINE (/REST/REDIRECT-SSO)



Nº de Acta: 02-003-00193925-7
Dominio: AC433SI

Generación: 28/09/2023
Vencimiento: 10/11/2023

Estado CUPÓN:

Vencida

Estado CAUSA:

CON DEUDA

Importe: $ 664500.00



Nº de Acta: 02-074-00636154-5



Cantidad por página 10

Dominio: AC433SI
Generación: 28/09/2023
Vencimiento: 10/11/2023

Estado CUPÓN:

Vencida

Estado CAUSA:

CON DEUDA

Importe: $ 664500.00



Nº de Acta: 02-150-00169301-2
Dominio: AC433SI

Generación: 28/09/2023
Vencimiento: 10/11/2023

Estado CUPÓN:

Vencida

Estado CAUSA:

CON DEUDA

Importe: $ 664500.00

Se deja constancia: A la fecha de la presente consulta podrán existir infracciones en vías de procesamiento
relacionadas con los datos consignados

© 2026 INFRACCIONESBA. (V 3.33.5.0) 

Ministerio de Transporte Subsecretaría de Política y Seguridad Vial Buenos Aires Provincia
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